
ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS 

DEL C.E.I.P. BUENAVISTA I DE OVIEDO 

 

CAPITULO I DENOMINACION, DOMICILIO, AMBITO TERRITORIAL, 

PERSONALIDAD JURIDICA, DURACION, OBJETO Y FINES DE LA 

ASOCIACION  

 

ARTÍCULO 1. Con la denominación de ASOCIACION DE MADRES Y PADRES 

DE ALUMNOS DEL C.E.I.P. BUENAVISTA I DE OVIEDO, se constituye una 

ASOCIACION DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS, en el centro educativo de 

Educación Infantil y Primaria: C.E.I.P. BUENAVISTA I DE OVIEDO (ASTURIAS), 

de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 

Derecho a la Educación y en el Real Decreto 1533/1986, de 11 de julio, por el que se 

regulan las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos y al amparo de la Ley 

Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, y normas complementarias, con capacidad jurídica y 

plena capacidad de obrar, y que tendrá como objeto y fines los que se enumeran en el 

artículo 6º siguiente. La Asociación carece de ánimo de lucro.  

ARTICULO 2. El domicilio social se establece en la ciudad de Oviedo, (Asturias – 

España), calle Álvaro Flórez Estrada, número 10, código postal 33006. La Asamblea 

general podrá acordar el traslado de domicilio.  

ARTICULO 3. El ámbito territorial de la Asociación será el correspondiente a la 

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.  

ARTICULO 4. La asociación tiene personalidad jurídica propia e independiente y por 

lo tanto goza de plena capacidad para adquirir, poseer, administrar, gravar, hipotecar y 

enajenar bienes de toda clase; obligarse y celebrar actos y contratos; comparecer ante 

Juzgados, Tribunales y organismos internacionales, del Estado, Comunidad Autónoma 

y Entes Locales o particulares.  

ARTICULO 5. La Asociación se constituye por tiempo indefinido.  

ARTICULO 6. La Asociación tiene como objeto y fines los siguientes:  

a) Asistir a las madres, padres o tutores en todo aquello que concierne a la 

educación de sus hijos o pupilos.  

b) Colaborar en las actividades educativas del Colegio.  

c) Promover la participación de las madres, padres o tutores de los alumnos en la 

gestión del Colegio.  

d) Asistir a las madres, padres o tutores de los alumnos en el ejercicio de sus 

derechos a intervenir en el control y gestión del Colegio sostenido con fondos 

públicos.  

e) Facilitar la representación y participación de las madres, padres o tutores de los 

alumnos en el Consejo Escolar del Colegio y en otros órganos colegiados.  

f) Promover los derechos reconocidos a las madres, padres o tutores en la 

Constitución, en las Leyes y en los Tratados internacionales; así como en la 



Declaración Universal de los Derechos del Hombre y en la Carta de los 

Derechos de la Familia.  

g) Promover una escuela democrática y participativa, con la intervención de los 

diversos sectores de la comunidad educativa, en las que se articulen 

perfectamente madres, padres, tutores y alumnos, y sus respectivas asociaciones. 

h) Organizar actividades y servicios de tipo asistencial, social, educativo, cultural, 

recreativo, deportivo, para sus miembros y demás componentes de la comunidad 

educativa del Colegio.  

i) Establecer y mantener un estrecho contacto y colaboración con la titularidad del 

Colegio y estimular las relaciones y compenetración de las madres, padres o 

tutores con el Colegio.  

j) Representar a las madres, padres o tutores de los alumnos, en los órganos de 

participación ciudadana y en la defensa de sus derechos y libertades.  

k) Cualquier otra actividad que en el transcurso del tiempo pueda considerarse de 

interés o actualidad.  

 

Para la consecución de este objeto y estos fines, la Asociación desarrollará las siguientes 

actividades:  

 

a) Fomentar y facilitar, por los medios que estime más idóneos, un estrecho 

contacto, colectivo y personal, entre las madres, padres y tutores con el 

equipo docente y la dirección del centro, a fin de conseguir una unidad de 

acción orientando a aquellos acerca de la educación de sus hijos. 

b) Canalizar las iniciativas y sugerencias de los asociados en orden a la mayor 

eficacia y desarrollo de las actividades educativas y culturales, así como de 

las económicas. 

c) Poner en práctica por los medios e instrumentos adecuados, una eficaz labor 

social de extensión educativa y cultural. 

d) Promover instituciones, servicios y actividades complementarias que puedan 

contribuir a una más completa formación de los escolares, tales como 

actividades deportivas, artísticas, practicas,…y procurara facilitar medios e 

instrumentos que permitan una mayor eficacia en las actividades 

reglamentarias y ordinaras del centro. 

e) Organizar actividades y servicios que puedan contribuir a una mayor 

preparación de las madres, padres o tutores para un mejor cumplimiento de 

sus obligaciones en orden a la formación de sus hijos tales como 

conferencias, cursillos, proyecciones, etc…de carácter educativo. 

f) Reuniones informativas con las madres, padres y tutores, relativas a aquellas 

materias consideradas de interés en cada momento.  

g) Celebración de conferencias sobre los temas que, en cada momento, sean de 

interés para los asociados y los alumnos. 



h) Tender a la organización de tertulias y coloquios entro los socios, y de estos 

con el equipo docente para lograr un más y constante contacto entre ellos, de 

los que puedan surgir ideas e iniciativas que hagan más fecunda la vida de la 

asociación. 

i) Intercambios culturales con otras asociaciones y organizaciones que tengan 

idénticos fines. 

j) Concursos de pintura, redacción, fotografía y vídeo. 

k) Actividades de fomento de la cultura entre los alumnos, realizadas a través 

de la confección, edición y publicación de revistas o periódicos.  

l) Realización de actividades conmemorativas de eventos culturales, científicos 

o deportivos 

m) Celebración de festividades. 

n) Colaboración económica con el centro educativo, para la realización de 

actividades culturales, científicas y deportivas. 

o) Designar a un representante de la Asociación, en el Consejo Escolar del 

centro. 

p) Promover y desarrollar cuantas actividades sean necesarias para propiciar o 

conseguir sus objetivos o cualesquiera otras que redunden en beneficio de la 

educación. 

q) Todas aquéllas que, en cada momento, sean consideradas de interés por la 

Junta Directiva de la Asociación. 

  

CAPITULO II. ORGANOS DE GOBIERNO DE LA ASOCIACION  

 

ARTICULO 7. La Asociación se rige democráticamente por los siguientes Órganos de 

Gobierno:  

a) La Asamblea General, órgano ejecutivo de la Asociación.  

b) La Junta directiva, órgano de representación y administración de la Asociación.  

ARTICULO 8. La Asamblea General, ostenta, dentro de la Ley, la voluntad de 

representación máxima de los asociados y está constituida por todos los asociados que 

concurran personalmente o debidamente representados, pudiendo emitir su voz y su 

voto de forma individualizada por cada socio, independientemente del número de hijos 

que tengan o representen en el colegio.  

 

ARTICULO 9. La Junta Directiva es el órgano de representación y administración de 

la asociación y sus miembros son nombrados, de entre los asociados, por la Asamblea 

General, ante la que responden de su actuación.  

 

CAPÍTULO III DE LA ASAMBLEA GENERAL  



 

ARTICULO 10. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la 

Asociación. Estará integrada por todos los asociados, que podrán concurrir a ella 

personalmente o debidamente representados. Serán su presidente y secretario las 

personas que ocupen los mismos cargos en la Junta Directiva o quienes les sustituyan.  

ARTICULO 11. La Asamblea General se reunirá obligatoriamente, con carácter 

ordinario, al menos una vez al año. La convocatoria, que deberá realizarse con ocho días 

naturales de antelación, como mínimo, se efectuará por escrito en el que constará el 

lugar, día y hora de la reunión, así como el orden del día con expresión concreta de los 

asuntos a tratar. Se puede hacer constar asimismo la fecha y hora en que se reunirá la 

Asamblea en segunda convocatoria, sin que entre una y otra pueda mediar un plazo 

inferior a media hora.  

A la Asamblea General, convocada con carácter ordinario, corresponde:  

a) Elegir a los miembros de la Junta Directiva.  

b) Conocer la actuación de la misma en relación con las funciones que le encomienden 

los Estatutos.  

c) Examinar y aprobar, si procediese, el informe de gestión, el balance y los ingresos y 

gastos anuales.  

d) Aprobar el presupuesto anual de ingresos y gastos.  

e) Establecer o modificar las cuotas, las derramas y otras aportaciones de la Asociación.  

f) Cualquier otro asunto que no sea de competencia exclusiva de la Asamblea General 

Extraordinaria.  

 

La Asamblea General podrá reunirse, con carácter extraordinario:  

a) Cuando la Junta Directiva así lo acuerde.  

b) Cuando lo solicite un número de asociados igual o superior al 20 % del total de 

socios existentes en cada momento. En este caso, los solicitantes habrán de redactar de 

forma concreta y exacta el orden del día propuesto, debiendo constar en la solicitud, el 

nombre, el D.N.I. y la firma de todos y cada uno de ellos. De no cumplirse todos estos 

requisitos sin excepción, la solicitud se tendrá por no realizada. Si se cumplieran todos 

los requisitos, la Junta Directiva deberá convocar la Asamblea General Extraordinaria 

en el plazo máximo de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación 

fehaciente de la solicitud.  

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, la convocatoria, que se efectuará con el 

mínimo de tiempo imprescindible para que los asociados tengan conocimiento de ella, 

se realizará por escrito en el que constará el lugar, día y hora de la reunión, así como el 

orden del día con expresión concreta de los asuntos a tratar, y en el supuesto del 

apartado b) anterior, se adjuntará, además, la relación de los solicitantes. Se puede hacer 

constar asimismo la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en segunda 

convocatoria, sin que entre una y otra pueda mediar un plazo inferior a media hora.  



La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria, se considerará válidamente 

constituida:  

a) En primera convocatoria, cuando concurran a ella, presentes o representados, la mitad 

más uno de los asociados.  

b) En segunda convocatoria, realizada por lo menos media hora más tarde de la primera, 

cualquiera que sea el número de asociados, presentes o representados, que hubieren 

concurrido.  

A la Asamblea General, convocada con carácter extraordinario, corresponde:  

a) Acordar la modificación de los Estatutos.  

b) Decidir sobre cualquier cuestión extraordinaria relacionada con la Asociación, que le 

sea sometida por la Junta Directiva, o cuando lo solicite un número de asociados igual o 

superior al 20 % del total de socios.  

c) Acordar la disolución de la Asociación y el nombramiento, en su caso, de los 

liquidadores.  

d) Acordar sobre la disposición o enajenación de los bienes de la Asociación.  

e) Acordar la constitución de federaciones o confederaciones o la integración en ellas.  

f) Decidir sobre la expulsión de un asociado, a propuesta de la Junta Directiva. 

 

ARTICULO 12. Los acuerdos de la Asamblea General después del correspondiente y 

ordenado debate, se adoptarán democráticamente.  

Todos los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de las personas presentes o 

representadas, cuando los votos afirmativos superen a los negativos, no siendo 

computables a estos efectos los votos en blanco ni las abstenciones. No obstante, 

requerirán mayoría cualificada de las personas presentes o representadas, que resultará 

cuando los votos afirmativos superen los dos tercios de aquéllas, los acuerdos relativos 

a la disolución de la Asociación, de modificación de los Estatutos sociales, de 

disposición o enajenación de bienes de la Asociación y de constitución de federaciones 

o confederaciones o de la integración en ellas. El voto de calidad del Presidente decidirá 

en caso de empate.  

 

CAPITULO IV DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTICULO 13. La Junta Directiva es el órgano de gobierno de gestión y 

representación. Es designado por la Asamblea General. Gestiona y representa los 

intereses de la Asociación, de acuerdo con los Estatutos y las disposiciones y directivas 

de la Asamblea General. Sólo pueden formar parte de ella los asociados.  

Para ser miembro de la Junta Directiva serán requisitos indispensables:  

- ser asociado 

- ser mayor de edad 

- estar en pleno uso de los derechos civiles 



- no estar incurso en los motivos de incompatibilidad establecidos en la 

legislación vigente.  

ARTICULO 14. La Junta Directiva estará compuesta por un número de miembros no 

inferior a cuatro, si bien, para un mejor desarrollo de sus funciones, podrá contar con 

miembros colaboradores integrados en las diferentes Comisiones y que podrán asistir a 

las reuniones de la Junta Directiva con voz pero sin voto. Los miembros colaboradores, 

si ellos lo desean, serán candidatos presentados por la Junta Directiva a formar parte de 

la misma en la primera Asamblea General que se celebre.  

ARTICULO 15. La Junta Directiva estará integrada por Presidente, Vicepresidente, 

Secretario y Tesorero. Los distintos cargos de la Junta Directiva, serán elegidos por los 

miembros de la misma, de entre sus componentes. Pueden asimismo formar parte de la 

Junta Directiva, como vocales, el resto de miembros que formasen parte de la 

candidatura que haya obtenido mayor número de votos, o bien miembros de otras 

candidaturas que quieran integrarse en dicho órgano. 

ARTICULO 16. No se percibirá, en ningún caso, retribución alguna, por la pertenencia 

a la Junta Directiva.  

Cualquier miembro de la Junta Directiva podrá causar baja voluntaria en la misma, 

mediante comunicación por escrito dirigido a la misma.  

Asimismo, serán causas de cese como miembro de la Junta Directiva: 

- el incumplimiento de las obligaciones que tuviera encomendadas  

- la expiración de su mandato 

Los miembros de la Junta Directiva que hubieren agotado el plazo para el cual fueron 

elegidos, continuarán ostentando sus cargos, en funciones, hasta el momento en que se 

produzca la aceptación de los que les sustituyan.  

Los vocales de la Junta Directiva pueden ser cesados de su cargo por el incumplimiento 

reiterado de sus obligaciones, entre las que se encuentra la no asistencia reiterada a las 

reuniones de la Junta Directiva, por acuerdo de la Junta Directiva convocada al efecto 

por el Presidente o Vicepresidente, según los casos. Si se produce una vacante en la 

Junta por cualquier causa, ésta tiene la facultad de nombrar otro vocal hasta la nueva 

Asamblea general, donde deberá ser ratificado. 

 

ARTICULO 17. El Director del Colegio o quién le represente, podrá asistir con voz 

pero sin voto, a las reuniones de la Junta Directiva, previa invitación de ésta. La Junta 

Directiva deberá reunirse, por lo menos, una vez al año, y cuantas veces lo decida su 

Presidente, o lo soliciten la mitad más uno de sus miembros.  

Se  podrán crear, por parte de la Junta Directiva, las comisiones de trabajo que se crea 

oportunas, pudiendo las mismas estar constituidas por colaboradores, los cuales  tendrán 

que cumplir los requisitos de ser socios, mayores de edad, tener capacidad legal y no 

estar incursos en ningún motivo de incompatibilidad conforme la normativa en vigor. 

Asimismo, la Junta Directiva puede recabar la asistencia de técnicos en las materias que 

deba decidir cuando el asunto lo requiera y la presencia de algún experto si su opinión 

fuere precisa.  



ARTICULO 18. Las reuniones de la Junta Directiva serán convocadas por el 

Presidente, por cualquier medio, con la antelación suficiente para que todos sus 

miembros puedan conocer la convocatoria.  

La Junta Directiva se entenderá válidamente constituida si se encuentran presentes la 

mitad más uno de sus miembros, debiendo ser necesariamente uno de ellos el 

Presidente.  

Los acuerdos de la Junta Directiva se tomarán por mayoría simple de votos de los 

miembros presentes. En caso de empate decidirá el voto de calidad del Presidente.  

ARTICULO 19. Todos los cargos de la Junta Directiva son honoríficos y gratuitos. La 

duración del mandato será de dos años, pudiendo ser reelegibles.  

ARTICULO 20. Corresponde a la Junta Directiva:  

a) Representar a la Asociación por medio de la persona de su Presidente o de aquélla en 

la que éste delegue, de entre los demás miembros de la Junta Directiva.  

b) Resolver sobre la admisión y baja de los socios.  

c) Proponer motivadamente a la Asamblea General Extraordinaria la expulsión de un 

asociado.  

d) Mantener contactos con el Consejo Escolar, Director y Profesores, para informar de 

las incidencias y del estado general de los diversos cursos y servicios del Colegio.  

e) Confeccionar el informe de gestión, el balance, las cuentas de ingresos y gastos y la 

propuesta de los presupuestos anuales.  

f) Crear y nombrar comités y delegaciones, designando a las personas que estimen 

convenientes para el mejor cumplimiento de los fines de la Asociación, fijando sus 

atribuciones y reglamentando sus funciones.  

g) Nombrar sustitutos de los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o 

enfermedad, elegidos de entre los vocales.  

h) Gestionar y representar los intereses de la Asociación, de acuerdo con las 

disposiciones y directivas de la Asamblea General.  

i) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.  

j) Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y administrativa de la 

Asociación, acordando realizar los oportunos actos y contratos.  

k) Convocar la Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria, y fijar su orden 

del día.  

l) Y en general, la realización de todos los actos propios del objeto y fines de la 

Asociación, siempre que no requieran, conforme a los Estatutos, autorización expresa de 

la Asamblea General, y siempre de acuerdo con la Ley, los Estatutos y demás normas 

legales vigentes.  

m) En caso de insolvencia de la asociación, la Junta Directiva habrá de promover 

inmediatamente el oportuno procedimiento concursal ante el juez competente.  

ARTICULO 21. Son funciones del Presidente:  



a) Representar legalmente con plenos poderes a la Asociación, ante toda clase de 

organismos públicos y privados.  

b) Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebre la Junta Directiva, fijando su 

orden del día y dirigiendo sus deliberaciones.  

c) Presidir y levantar las sesiones que celebre la Asamblea General, tanto ordinaria 

como extraordinaria, dirigiendo sus deliberaciones.  

d) Ejecutar los acuerdos aprobados por la Junta Directiva.  

e) Autorizar con su visto bueno las actas levantadas y las certificaciones libradas por el 

Secretario.  

f) Ordenar pagos.  

g) Firmar con el tesorero los cheques, recibos u otros documentos análogos, 

relacionados con las actividades de la Asociación.  

h) En general, adoptar cuantas medidas considere urgentes para mejor gobierno, 

régimen y administración de la Asociación, dando cuenta a la Junta Directiva.  

 

ARTICULO 22. Son funciones del Secretario:  

a) Actuar como tal en las juntas y asambleas, dando fe y levantando acta, que firmará, 

de los asuntos tratados en ellas. 

 b) Llevar y custodiar los libros, ficheros y archivos de la Asociación.  

c) Llevar y custodiar el libro registro de socios, debidamente actualizado.  

d) Redactar el orden del día de la Asamblea General y el informe de gestión anual.  

e) Librar certificados y llevar la correspondencia.  

f) Cursar las comunicaciones sobre designación de Juntas Directivas y demás acuerdos 

sociales inscribibles, a los Registros correspondientes.  

g) Y el cumplimiento de cualquier otra obligación documental, en los términos 

legalmente previstos.  

ARTICULO 23. Son funciones del Tesorero:  

a) Llevar la contabilidad, de forma que permita obtener la imagen fiel del patrimonio, 

del resultado y de la situación financiera de la Asociación.  

b) Llevar el inventario de bienes de la Asociación.  

c) Firmar con el Presidente los recibos, cheques u otros documentos análogos 

relacionados con la Asociación.  

d) Formular las propuestas del balance y de las cuentas de ingresos y gastos anuales, así 

como de los presupuestos de ingresos y gastos.  

e) Firmar los recibos de las cuotas, derramas y otras aportaciones de la Asociación.  

f) Efectuar las gestiones precisas para cobrar los créditos y pagar las deudas pendientes.  



g) Recibir y custodiar los fondos de la Asociación.  

h) Dar cumplimiento a las órdenes de pago que expida el Presidente.  

ARTICULO 24. El Vicepresidente, en su caso, asumirá como función fundamental, 

sustituir al Presidente por causa de enfermedad, ausencia o delegación.  

ARTICULO 25. Los Vocales tendrán las obligaciones propias de su cargo pero salvo 

que expresamente se establezca, no se consideran miembros de la Junta Directiva; 

también asumirán las funciones que nazcan de las delegaciones o comisiones de trabajo 

que la propia Junta Directiva les encomiende.  

ARTICULO 26. Las vacantes que pudieran producirse durante el mandato de 

cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, serán cubiertas provisionalmente por 

el resto de los miembros de la misma, hasta la elección definitiva para dichas vacantes 

realizada por la Asamblea General.  

 

CAPITULO V ASOCIADOS; SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES  

ARTICULO 27. Tendrán la consideración de asociados de la Asociación, las madres, 

padres o tutores con capacidad de obrar y que no estén sujetos a ninguna condición legal 

para el ejercicio del derecho, de los alumnos matriculados en el Colegio Buenavista 1 de 

Oviedo, que libre y voluntariamente soliciten su admisión.  

La admisión la acordará la Junta Directiva, previa solicitud de los interesados. Para ser 

admitido, no pueden exigirse más requisitos que los de ser madre, padre o tutor de un 

alumno matriculado en el Colegio Buenavista 1 de Oviedo; abonar las correspondientes 

cuotas, derramas y otras aportaciones vigentes; aceptar expresamente los Estatutos de la 

Asociación y tener plena capacidad de obrar, no estando sujeto a ninguna condición 

legal para el ejercicio del derecho. Una vez adquirida la condición de asociado, ésta se 

mantendrá, sin necesidad de renovación periódica alguna, hasta que se pierda, por 

alguna de las causas establecidas en el artículo 30 de los presentes Estatutos.  

 

ARTICULO 28. Derechos de los asociados:  

a) Asistir, con voz y voto, a las Asambleas, interviniendo en las mismas en la forma que 

determinan los presentes Estatutos.  

b) Participar en las actividades de la Asociación.  

c) Participar en los órganos de gobierno y representación de la Asociación.  

d) Ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y representación 

de la Asociación.  

e) Ser informado del estado de cuentas de la Asociación.  

f) Ser informado del desarrollo de la actividad de la Asociación.  

g) Ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra él, siendo 

informado de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado el 

acuerdo que, en su caso, imponga la sanción.  



h) Impugnar los acuerdos de los órganos de la asociación que estime contrarios a la Ley 

o a los Estatutos.  

i) Separarse voluntariamente de la Asociación en cualquier tiempo. Esta separación no 

le otorgará, en ningún caso, derecho alguno a percibir participación patrimonial, ni 

económica alguna de la Asociación, ni tampoco las cuotas de pertenencia a la 

Asociación que hubiese abonado.  

j) Acceso a los libros de actas, de registro de asociados y de contabilidad, a través de la 

Junta Directiva, en los términos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de protección de datos de carácter personal.  

k) Hacer sugerencias y peticiones a la Junta Directiva, en orden a un mejor 

cumplimiento de los fines de la Asociación.  

ARTICULO 29. Deberes de los asociados:  

a) Cumplir los presentes Estatutos.  

b) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno y 

representación de la Asociación.  

c) Compartir el objeto y los fines de la Asociación.  

d) Colaborar en la consecución de los fines de la Asociación.  

e) Asistir a las Asambleas y a los demás actos que organice la Asociación.  

f) Pagar las cuotas, derramas y otras aportaciones que, con arreglo a los Estatutos, 

puedan corresponder a cada socio.  

g) Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen.  

h) Por separación voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva.  

i) Cuando se deje de cumplir cualquiera de las condiciones establecidas en el artículo 25 

de los presentes Estatutos. 

 j) Por falta de pago de las cuotas, derramas y otras aportaciones que, con arreglo a los 

Estatutos, puedan corresponder a cada socio, de un ejercicio económico.  

k) Por atentar gravemente contra los intereses, objeto y fines de la Asociación.  

l) Por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, a propuesta motivada de la Junta 

Directiva, previa audiencia del interesado.  

ARTICULO 30. Perdida de la condición de socio. 

- Por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva. los efectos 

serán automáticos desde la fecha de su presentación. 

 

- Por impago de cuota o incumplimiento de sus obligaciones económicas con la 

asociación. 

 

- Por dejar de formar parte del C.E.I.P. Buenavista I de Oviedo, al no encontrarse 

escolarizado en el mismo, ningún alumno sobre el que ostente la tutela. 



 

- Por expulsión, a causa del incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones 

sociales o la adopción de comportamientos contrarios a los fines de la asocia-

ción, tras la tramitación del oportuno expediente por la Junta Directiva. Para que 

opere será requisito indispensable acuerdo motivado de la Asamblea General, 

adoptado por mayoría cualificada y previa instrucción del correspondiente expe-

diente sancionador por la Junta Directiva, en el que se dará audiencia al intere-

sado. 

 

CAPITULO VI DE LOS LIBROS DE LA ASOCIACION 

La Asociación deberá llevar preceptivamente los libros siguientes:  

a) Libro registro actualizado de asociados, en el que deberá constar sus nombres y 

apellidos, el número de documento nacional de identidad, y número de hijos 

matriculados en el centro educativo. 

b) Libro de Actas, donde se consignarán las reuniones que celebren la Asamblea 

General y la Junta Directiva, con expresión de las fechas, asistentes, asuntos tratados y 

acuerdo tomados. Las actas serán suscritas, en todo caso, por el Presidente/a y 

secretario/a del órgano colegiado. 

c) Libros de Contabilidad que permitan obtener la imagen fiel del patrimonio, del 

resultado y de la situación financiera de la Asociación, así como de las actividades 

realizadas y en los que conste, en su caso, un inventario de los bienes de la Asociación. 

Estos libros serán: 

- Cuenta de ingresos y gastos de la Asociación, en el que deberá precisar la 

procedencia y destino de éstos. 

- Balance de situación y que el tesorero/a deberá formalizar el último mes del 

curso escolar y que se aprobará en la Asamblea General  

- Inventario de sus bienes 

La contabilidad deberá ser llevada conforme a las normas específicas que le resulten de 

aplicación. Las cuentas de la Asociación se aprobarán anualmente por la Asamblea 

General.  

 

CAPITULO VII DEL PATRIMONIO FUNDACIONAL, RECURSOS 

ECONOMICOS, EJERCICIO ECONOMICO Y PRESUPUESTO ANUAL DE 

LA ASOCIACION  

ARTICULO 31. La Asociación carece de patrimonio fundacional. 

ARTICULO 32. El patrimonio y los recursos económicos de la Asociación, que se 

destinarán exclusivamente para el desarrollo de sus fines, estarán constituidos por las 

cuotas, derramas, y otras aportaciones de los socios; las donaciones, legados y herencias 

que se puedan recibir; las subvenciones que se puedan obtener, y cualquier otro recurso 

lícito.  



ARTICULO 33. También para la consecución de los fines de la Asociación, se podrán 

gestionar las ayudas y colaboraciones que se consideren convenientes, tanto de 

organismos y entidades públicos como privados.  

ARTICULO 34. Las cuotas, derramas y otras aportaciones a percibir de los asociados, 

serán fijadas por la Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva. Para modificar 

su cuantía será preciso acuerdo de la Asamblea General.  

ARTICULO 35. El límite del presupuesto anual será el que resulte de las cuotas, 

derramas y otras aportaciones abonadas por los asociados y los demás recursos que se 

obtengan.  

ARTICULO 36. La Asamblea General podrá modificar el límite del presupuesto anual, 

en consideración a circunstancias especiales, apreciadas por la misma.  

ARTICULO 37. La Asociación podrá depositar sus fondos en cuentas corrientes, 

cuentas de ahorro, cuentas a plazo, activos financieros o en otros instrumentos de 

ahorro, tanto en entidades bancarias como en Cajas de Ahorro, previo acuerdo de la 

Junta Directiva. Todas ellas estarán habilitadas con las firmas solidarias del Presidente y 

del Tesorero.  

ARTICULO 38. El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre tendrá lugar 

el treinta y uno de agosto, haciéndolo coincidir con el  cierre del curso escolar 

correspondiente. 

 

CAPÍTULO VIII DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS  

ARTICULO 39.- La modificación de los Estatutos de esta Asociación estará 

supeditada a acuerdo de la Asamblea General convocada específicamente con tal objeto, 

y deberá ser objeto de inscripción en el plazo de un mes y sólo producirá efectos, tanto 

para los asociados como para los terceros, desde que se haya procedido a su inscripción 

en el Registro de Asociaciones correspondientes.  

 

CAPITULO IX DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

ARTÍCULO 40 CONVOCATORIA  

La Junta Directiva convocará, a través de su presidente, la Asamblea General 

Extraordinaria en la que se deban elegir los miembros de la Junta Directiva. La 

convocatoria será realizada con una antelación mínima de 30 días naturales a la 

celebración de la Asamblea o Jornada Electoral.  

En la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria deberá figurar expresamente, 

como punto del orden del día, la elección y el nombramiento de los miembros de la 

Junta Directiva que corresponda nombrar; junto con la convocatoria  se pondrá a 

disposición de los socios el censo electoral para su consulta, la cual se podrá realizar en 

la sede de la Asociación o bien a través del correo, con los requisitos y condiciones 

establecidos por la legislación vigente en materia de protección de datos. El día de la 

celebración de la Asamblea no se tendrá en cuenta a efectos del cómputo de los plazos. 

 

 



 

ARTÍCULO 41 CANDIDATURAS 

Aquellas personas que deseen presentarse a las elecciones deberán presentar su 

candidatura a  través del correo electrónico de la ampa. El plazo para presentar las 

candidaturas será  de 10 días naturales a contar desde el día siguiente a la convocatoria 

de la Asamblea electoral o extraordinaria, debiendo los miembros de la misma estar al 

corriente de pago de la asociación. Las candidaturas se presentarán escaneadas vía 

correo electrónico a la dirección del AMPA.  

Podrán ser electores y elegibles la madre, el padre y, en su caso, el tutor legal del 

alumno. Es requisito indispensable para ejercer el voto y ser candidato a cualquiera de 

los cargos estar al corriente en el pago de las cuotas ordinarias y/o extraordinarias  

Corresponderá a la Junta Directiva de la AMPA la elaboración de las papeletas a utilizar 

en las elecciones.  

Finalizado el plazo de presentación de candidaturas, la Junta Directiva comprobará que 

las mismas cumplen los requisitos exigidos, y procederá en los tres días naturales 

siguientes a aquel en el que haya finalizado el plazo para la presentación de los 

candidatos, a remitir a todos los socios, la relación de candidatos que hayan presentado 

su candidatura válidamente en la sede de la Asociación, se comunicará asimismo las 

candidaturas que han sido excluidas y los motivos de su exclusión. Las candidaturas 

excluidas podrán presentar recurso contra el citado acuerdo ante la Junta Electoral 

durante los tres días naturales siguientes a la fecha de proclamación de candidatos. La 

Junta Directiva resolverá el recurso en el plazo de tres días naturales desde su 

presentación. A partir de este momento se entienden oficialmente proclamadas las 

candidaturas. 

ARTICULO 42 ASAMBLEA ELECTORAL 

El proceso de votación se desarrollará durante la celebración de la Asamblea 

extraordinaria o electoral, en el lugar y la fecha señalados en la convocatoria.  

Las modalidades de ejercicio del derecho de voto, son dos:  

- el voto personal durante la celebración de la Asamblea 

- el voto delegado. 

El voto personal se ejercitará durante el proceso de votación, mediante la introducción 

de la papeleta normalizada en la urna correspondiente, aceptada según criterio de la 

Junta Directiva y controlada en todo momento por miembros de la misma, quienes 

velarán por la seguridad y limpieza del proceso. Para poder ejercer el derecho al voto 

personal, el socio deberá exhibir su DNI en el momento del mismo. Los candidatos 

electos podrán estar en las votaciones a modo de interventores. 

El voto delegado se realizará mediante escrito normalizado proporcionado junto con la 

convocatoria por la junta Directiva, en el que como mínimo debe constar la voluntad 

expresa del socio que delega, su nombre y apellidos y número del DNI, así como el 

nombre, apellidos y número del DNI del socio en quien delega su representación, 

debidamente firmado. A dicho escrito deberá acompañarse fotocopia del DNI del socio 

que delega. Este escrito deberá entregarse escaneado vía correo electrónico a la 

dirección del AMPA. Serán válidas las delegaciones recibidas hasta 48h. antes de la 



celebración de la Asamblea electoral. Se comprobará que la persona que delega el voto 

está al corriente del pago. Ningún asociado podrá tener más de diez representaciones, 

excluida la propia, que constituye voto personal.  El asociado que decida delegar su 

voto, no podrá ejercer el voto presencial si acudiese a la Asamblea.  

A los efectos de votación, cada uno de los presentes o representados tendrán un solo 

voto, con independencia del número de hijos que tuvieran matriculados en el Centro. El 

derecho a voto tendrá carácter personal e individual, por lo que podrá ser ejercido tanto 

por la madre, como por el padre y, en su caso, por el tutor del alumno.  

Finalizado el proceso de votaciones, se procederá a la apertura de las urnas y el recuento 

de los votos, tanto personales como delegados, emitidos en el acto de la votación.  

No serán admitidos los votos que contengan enmiendas, tachaduras, ni aquellos que la 

mesa presidencial considere nulos de forma justificada.  

Realizado el escrutinio, se dará por terminado el proceso electoral, especificándose en el 

Acta de la Asamblea las candidaturas ganadoras, el número de votos recibidos por cada 

candidatura, el número de votos totales, el número de votos nulos y los votos en blanco. 

El presidente en funciones anunciará el resultado y quedarán nombrados por la 

Asamblea los miembros de la Junta Directiva. Los miembros electos tomarán posesión 

de sus cargos en la primera sesión de la Junta Directiva que se celebre donde ademas se 

elegirán los diferentes cargos, presidente, vicepresidente, secretario, vicesecretario, 

tesorero y vocales; dicha sesión, en todo caso, deberá ser convocada en los treinta días 

siguientes a la fecha de su nombramiento por la Asamblea General.  

Además de los miembros de la Junta Directiva podrán asistir a la misma otros padres y 

madres de la Asociación que actúen como colaboradores, que tendrán voz pero no voto 

en los debates que se produzcan. El número máximo no podrá ser superior a  cuatro y la 

Junta Directiva en cada momento establecerá su régimen de funcionamiento.  

 

CAPITULO X DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA ASOCIACION, 

FEDERACION DE LA ASOCIACION  

ARTICULO 43. La Asociación se disolverá por las siguientes causas:  

a) Por acuerdo de la Asamblea General, convocada al efecto, en reunión extraordinaria, 

tomado por una mayoría cualificada de dos tercios, según establece el artículo 11 de los 

presentes Estatutos.  

b) Por las causas determinadas en el artículo 39 del Código Civil.  

c) Por sentencia judicial firme.  

ARTICULO 44. La aprobación por la Asamblea General Extraordinaria de la 

disolución de la Asociación, abrirá el período de liquidación, hasta el fin del cual la 

Asociación conservará su personalidad jurídica.  

ARTICULO 45. Los miembros de la Junta Directiva existente en el momento de la 

aprobación de la disolución, se convertirán en liquidadores de la Asociación, salvo que 

la Asamblea General Extraordinaria que aprobó la disolución, acuerde el nombramiento 

de otros liquidadores, o se trate de una disolución por sentencia judicial firme, en cuyo 

caso, será el Juez competente el que nombre a los liquidadores.  



ARTICULO 46. Son funciones de los liquidadores:  

a) Velar por la integridad del patrimonio de la Asociación.  

b) Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas, que sean precisas para la 

liquidación.  

c) Cobrar los créditos de la Asociación.  

d) Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.  

e) Aplicar los bienes sobrantes de la Asociación a los fines previstos en los Estatutos.  

f) Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro.  

g) En caso de insolvencia de la Asociación, los liquidadores han de promover 

inmediatamente el oportuno procedimiento concursal ante el juez competente.  

ARTICULO 47. El sobrante de la liquidación, si existiera, se destinará todo él, a la 

adjudicación de becas y ayudas a los alumnos del Colegio Buenavista 1 de Oviedo.  

ARTICULO 48. Por acuerdo de la Asamblea General, la Asociación podrá federarse a 

nivel local, autonómico o en ámbitos territoriales más amplios así como confederarse.  

 

DISPOSICION ADICIONAL. En todo aquello que no esté previsto en los presentes 

Estatutos, se aplicará la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 

de Asociación, sus disposiciones reglamentarias de desarrollo y las complementarias 

que resulten de aplicación.  

 

DISPOSICION FINAL. Los presentes Estatutos entrarán en vigor, una vez aprobados 

por la Asamblea General e inscritos en el Registro de Asociaciones, desde la fecha que 

conste en dicha inscripción. 

 


